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P A R T E O FICSAL 

presidencia del Qonsejo de Ministros 

S . M . el R e y ( Q . D . G . ) y 
Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud. 

Ministerio de la Sttonsciút 
REAL ORDEN 

Pasado i Informe de la Comisión perma
nente del Consejo do Estado el expediente 
relativo ú la suspensión del Alcalde y Depo
sitario del Ayuntamiento de El Molar, d e 
cretada por V. E en 18 do Abril últ imo, 
dicho alto Coerpo ha omitido, con fecha 
1.° del aotual, el siguiente diotatnen: 

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la R*.i! 
orden comunicada por el Ministerio del d lg -
no cargo de V. E „ la Comisión permanente 
de este Consejo ha examinado el expedien
te de suspensión en su doble carpo do Al-
oaide y Concejal de D. Dionisio Díaz, y del 
Depositario D. Enrique Da?anzo, del 
Ayuntamiento de E Molar, decretada por el 
Gobernador de Madrid en 18 de Abril de 
1904. 

De los antecedentes resulta: 
Que el Gobernador, previamente autori

zado por ese Ministerio, según manifiesta, 
nombró Delegado con el objeto de gi rar 
visita de inspección administrativa eo el 
oitado Ayuntamiento, de la oual aparcoen 
como más impon»»ntes, los siguientes ca r 
gos: no existir libros de caja, de interven
ción, ni aroa de onudales; que los arqueos 
no se han realizado desde el 19 de Enero 
de 1902, en cuya fecha hizo entrega de los 
fondos el anterior Depositario, no habiendo 
rendido cuentas el aotual de la inversión y 
reoaudaoión de los recursos comunales-, no 
aparecer justificados ni Úrmadus algunos 
libramientos, ni ciertos gastos realizados 
por el Depositario, los que no se acreditan 
ni aun con simples recibos; aparecer un 
desfalco en contra del misaio de 3.581*82 

pesetas; no hallarse sentadas en los libros 
las cant idades á que aquéllos ascienden, 
ni reconocidos por el Ordenador 6 Interven
tor, los que sólo se tu l lan dispuestos ó fir
mar los jastiflaidos; negarse el Alcalde a 
oontestar a preguntas que se le hioieron so
bre cantidades recaudadas que no constan 
ingresadas; carecer de los libros de actas 
de la Jun ta municipal, Sanidad é Ins t ruc
ción; que desde el 22 de Abril al 10 de Junio 
de 1900 y Octubre de 1902 a Enero de 1903, 
no se ha reunido la Corporación municipal; 
no haberse acordado mensual mente la d i s 
tribución do fondos; haber ordenado el Al 
calde de palabra el oobro y pago de can t i 
dades y el envío de las cuentas , sin ser exa • 
minadas por el Sindioo y J u n t a municipal, 
é imponer multas por su so!a vo lun ta i ; 
existir l ibramientos de pagos realizados por 
valor de 1.461 pesetas abonadas al mismo 
Depositario, y por su sola voluntad, para 
gastos de las fiestas del pueblo, a mas de 275 
pesetas sin justificar que lo fueron en t rega
das en periodo ordinario. 

Evaoundo el traslado de !a Memoria y 
pliego de cargos al Gobernador, esta Au
toridad, enounirAndolos justificados, sus 
pendió á D. Dionisio Diaz en su doble cargo 
de Aloalde y Ccnoejal, y á D. Enr ique ba 
gan/o en el Depositario de los fondos muni
cipales. 

La Subsecretaría de ese Ministerio, enten
diendo justificada la providencia guberna
t iva, estima que procede confirmarla. 

En este estaco, se remite el expediente a 
;t.i .;•'»:••• de esta Comisión. 

Considerando que los cargos formulados 
contra el Alcalde revisten extraordinar ia 
g ravedad y resultan justificados en el ex 
pediente á que se contrae este diotamen: 

Considerando que el art. 182 de la Ley 
munioipal determina que los Gobernadores 
civiles de las provincias podrán suspender á 
los Alcaldes y Teniontes por causa grave , 
dando cuenta el Gobernador en el término 
de ocho dias. y que el Ministerio del digno 
oargo de V. E. alzará ta suspensión ó ins
t ruyera , oyendo al interesado, expediente 
de separación, que será resuelto en Consejo 
de Ministros: 

Considerando que conforme se consigna 
en e! párrafo 2 o del precedente articulo, 
para que tenga efecto la suspensión de 
Concejales es necesario que incurran en 
extralirbitaciones de te rminadas que no son 
las del presente caso: 

Considerando que la facultad de nombrar 
y separar á los Depositarios de fondos mu
nicipales es atribuoión exclusiva de los 
Ayuntamientos, y que los mencionados 
funcionarios, oomo agentes de la reoauda
oión, son responsables ante las Corporacio
nes munioipales de las negligencias ú omi
siones probadas en que pudiesen incurrir , 
conforme prescriben los artículos 157 y 158 
de la referida Ley; 

La Comisión opina que procede- instruir 
expedien te de separación al Alcaldo de El 
Molar, pasando, además, el tanto de culpa 
á los Tr ibunales ; que respecto al Depositario, 
se pongan los resultados del expediente en 
conocimiento de la Corporación munioipal, 
para tomar éata los acuerdos que sean con
venientes, y que debe declararse improce
dente la suspensión en lo referente al cargo 
do Concejal.» 

Y do acuerdo S. M. el RRY (<¿ D. G.) con 
el preinserto diotame en cuanto á las con
clusiones del mismo, se ha servido resolver 
como en ellas se propone. 

De Real orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y demás efectos, con devolu
ción del expediente . Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 15 de Junio de Unji. 

SÁNCHEZ GUERRA 

Sr. Gobernador civil de Madrid. 

gobierno cii'il 

Sección de Instrucción pública 
y Be l las A r t e s 

Con esta fecha se pone la diligencia del 
cúmplase en los títulos administrativos de 
D. Federico Muñoz y García y doña María 
del Rosario Leiva y Prat , nombrados r e s 
pectivamente Maestros de las Esouelas do 
Torrelaguna, de nifios y niñas» 
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Lo qae se anuncia en el BOLETI* o n 

c iAi para conocimiento de loe Interesados 
y demAe cfeotoB. 

Madrid 18 de J u i i o de 1904.=E1 Jefe 
de la Seooión, Vidal L. Colmenar. 

9 2 .  2 9 . 

Diputación Provincial de Madrid 
C O N T A D U R Í A 

Afto de 1 9 0 4 . — M e s de Junio 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de di

cho mes y anteriores propone la Contaduría A la aprobación de la Excma. Di
putación, conforme á lo dispuesto en el art. 121 de la ley Provincial, Real or
den de 31 de Mayo de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902. 

CtfíUlM 

t . * 
2 .° 
3.° 
4.« 
5 . e 

6.° 
7.° 
8.° 
i . * 

10.° 
11.° 
12.* 
1 3 . • 

Administración provincial 
Serv idos generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción públioa 
Beneficencia 
Correoción públioa 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos. . 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resaltas 

I Total 

GASTOS OBLIGATORIOS 

P» р щ iuidiaU 

20.000 
3 000 

25 000 
60.000 

5.000 
200000 

7.000 

15.000 » 
» 

4.000 » 

329.000 

D» pip éfirüli 

10000 
5.000 

10 000 

100.000 » 

30.000 
» 

3.000 

158.000 

«1ST0I 
voluntarios 

2 000 

» 
1.000 

TOTAL 

Peteta* 

30.000 
8.000 

35.000 
50.000 

5.000 
300.000 

7.000 
2.000 

» 
45.000 

1.000 
7.000 

3.000 490.000 

Madrid l* de Mayo de 1904.=El Presidente, Justino B e r n a d . = E l Contador, An
drés Rodríguez Corrales. 

Sesión del día 27 de Mayo de 1904 = L a Diputaoión provincial, oonforme.=El P r e 
sidenti», Justino Bernad. = EI Diputado Seoretario, Felipe Montoya .«Bs copia: El Se
cretario, Simón Vifials. 7 4 0 — 2 1 . 

M A D R I D 
SECRETARÍA.—ENSANCHE.—AÑO DE 1 9 0 4  M E S DE MATO 

1? R E S U P U E S T O D B G A S T O S 

Obligatorios de pago diferible 

Distribución de fondos aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 29 de Abril 
de 1904 para atender á los gastos dol Ensanche en el expresado mes: 

9 apt'Utot 

1.° 
2.» 
8.° 
4 • 
5.° 

Gastos del A y u n t a m i e n t o . . . . 
Polloia de Seguridad 
Polioia urbana y rural 
Obras públioas 
Cargas 

6.* Imprevistos. 

T O T A L . 

t .* ZONA 

Petetat 

3.255 14 
1.364 58 

70.239 10 
» 

343 56 

75.202 38 

2 . ' ZONA ! 3.* ZONA 

Peseta* 

3.269 70 
1.532 36 

68.692 21 
щ 
345 09 

73 839 36 

Petetat 

1.134 32 
269 46 

20.703 46 

119 72 

22 226 96 

TOTAL 

Petetat 

7.659 16 
3.166 40 

159.634 77 
s 

808 37 

171.268 70 

Madrid 9 de Juuio de 1904. = E1 Seoretario, F . Ruano. 
31.—28. 

Navalcarnero 
Extracto de la* (lesiones celebrada* por este 

Ayuntamiento durante IOB meses de Enero, 
Febrero, Marzo y Abril de 1904. 

Seiión del día 1.
a de Enero 

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior, fué aprobada, tomándose los 
aouerdos siguientes: 

1.° Posesión del 8r . Alcalde, D. José 
8andoval . 

2 . a Primer Teniente, nombramiento, 
y posesión á favor de D. Ildefonso Pérez 
Beltran. 

3.* Ídem id. de 2.° á favor de D. Joa

quín Martín Cárdena. 
4.° ídem id. Regidor Síndico á favor 

de D. Andrés Hernández Pérez. 
5.° ídem id. de Regidor Interventor á 

favor de D. Víctor Olías. 
6.* Celebraoión de las sesiones ordi

narias semanalmente, debiendo tener lu

gar los jueves á las ooho y media de la 
noche. 

Día 3. 

Sesión extraordinaria .—Abierta la se

sión y leída el aota de la anterior, fué 
aprobada. Se acordó lo siguiente: 

Formaoión del alistamiento de mozos 
para el año de 1904. 

Di<* 7. 
j Sesión ordinaria.—Abierta la sesión y 
| leída el aota de la anterior fué aprobada^ 

tomándose los aouerdos que á oontinua

oión se expresan: 
1.° Nombramiento de Comisiones per

manentes en la siguiente forma: 
1,* Hacienda: U. José Sindoval y Aoa

cio, D. Ildefonso Pérez Bdt r án y D. J o a 

quín Martín Cárdena. 
2.* Pesas y Medidas: D. Ildefonso P é 

rez Beltrán, D. Víotor Ollas Arribas y 
D. Blas González Toledano. 

3.* Policía Urbana : D. Joaquín Martín 
Cárdena, D. Andrés Hernández Pérez y 
D. Eusebio García Milla Rodríguez. 

4.* Poliota Rural : D. Antonio Medrano 
Navarro , D. Luis Arteaga Lozano y don 
Manuel Muñoz García . 

5 . a Beneílcenoia y Sanidad: D. José 
Blanco de Toro, D Eusebio G a r d a Milla 
Rodríguez y D Luis Arteaga Lozano. 

2.° Se aprobó el extraoto de sesiones 
oelebradas por la Corporación durante el 
mea de Diciembre, mandando se remita 
al Excmo. Sr. Gobernador oivil para su 
inseroión en el BOLETÍN de la provínola. 

3.° Formaoión de Soooiones para la 
constitución de la J u n t a municipal de 
Asociados. 

4 . 6 Se acordó que por la Aloaldía se 
procediera al nombramiento de la J u n t a 
municipal de Sanidad. 

5 0 Quedar sobre la Mesa para e x a 

men la cuenta rendida por el apoderado 
del Ayuntamiento I). Federico Santos Ro

dríguez. 
6.° Reparaoión de las pesas y medi

didas de la villa. 
7 . ' Pedir antecedentes del valor de 

las ropas que se quemaron al enfermo de 
viruelas Joaquín Ayuso, para en la pró

xima sesión acordar la indemnización 
que le corresponda oomo socorro. 

8.° Socorrer con la oantldad de 7'50 
pesetas á María Expósito, según instan

cia quo dirige á la Corporación. 
9.° Modifioar el pliego de condiciones 

de la subida de agua desde el manantial 
de J u a n de Toledo al depósito de Sun Se

bastián de esta villa, anunciándose la su

basta del servicio y convooándoso á la 
J u n t a m u n i c i p a l de Asociados para r e 

solver l a s reclamaciones y aprobaoión del 
pliego di, subasta . 

Dia 14 
1. a Aprobaoión de la lista de las cua

tro Seooiones formadas para designar los 
VooaleB que han de formar la J u n t a m u 

nicipal de Asooiados do esta villa en el 
año n .un a! oorriente de 1904, acordán

dose igualmente se publique por término 
de ocho días para oir reclamaciones. 

2.° Aprobaoión de la cuenta rendida 
por el Apoderado del Ayuntamiento en ei 
año de 1903. 

3.° Conoeder á Saturnina Lucas Sevi

llano, y por vía de iudemnizaoión, el so

corro de 25 pesetas, según tiene solioitado. 
4.* Se dio cuenta de haber sido remi

tidos á este Ayuntamiento, aprobados por 
la Superioridad, los repartimientos de 
territorial para el año oorriente de 1904. 

5.° Gratificación de 400 pesetas á los 
Oñoiales de Seoretaria D. Pablo Víllase

ca Hernández y D. Santos Cárdena J o r 

dán, bajo la direcoión del Seoretario del 
Ayuntamiento, D. Galo Guerrero del Va

llo, por los trabajos de formaoión del 
Apéndice y repartimiento de oontrlbu

oión de 1904. 

Día 31 
Abierta la sesión y leída el A o t a d 

anterior, fué aprobada. e '* 
Se acordó: 
1.* Deolarar definitiva l a | j 8 U А л 

toree de compromisarios para Sanado 
que se publique de nuevo en el olaxo u 
la Ley, y que se remita copia de i a m i * 
ma al Exorno. Sr. Gobernador civil , j e | " 
provincia. a 

2.° Se formó el plan forestal de lo, 
aprovechamientos de la dehesa boyal d 
MariMartín, de esta villa, para el afi 
1904 á 1905. 0 

3.* Adquirir las velas neoesarias q Q e 

han de llevar el Ayuntamiento y per$o» 
ñas invitadas á 'a funoión religión de l* 
Candelaria del año actual . 

4.° Tener presente para su inclusión 
en la lista de Beneficencia en la prim e r 

vaoante que ocurra al veolno de esta po, 
blaoión José Redondo García, segun. j n e . 
t a n d a dirigida al Ayuntamiento. 

Día 28 
Abierta la sesión ordinaria y leída el 

aota de la anterior celebrada, fué apro

bada . 
Acordándose: 
1.° Comisionar al primer Teniente de 

Aloalde para que, según costumbre, re

una á los ganaderos á fin de acuartelar, 
los debidamente para el aprovechamien

to de los pastos. 
2.° Aumentar en 50 pesetas la asigna

ción de los Practicantes D . Eugenio San 
Román Lucas y D. Severo Sánchez Mar

tínez, por los servidos que prestan eo ia 
Beneficencia municipal. 

3.° Distribuir los fondos para el met 
de Febrero , autorizando al Sr. Alcalde 
para que ordene los pagos dentro de lo 
consignado en los oapítuios y arttoulot 
del Presupuesto municipal vigente y del 
do ampliación al de 1903. 

4.° Aprobar la lista de Seooiones for

mada para el nombramiento de la Junta 
municipal de Asociados de es'a villa en 
el oorriente año natural de 1904. en vista 
de no haberse presentado reclamaoión 
alguna contra la misma en los ooho días 
de su exposición al publico. 

5.° Conoeder ocho días de lloanoia al 
Sr. Aloalde. 

Dia 31 
Abierta la sesión extraordinaria y leí

da el acta de la anterior, fué aprobada. 
Acuerdos: 
Rectificar el alistamiento del aflo ac

tual de 1904. 

Día 4 de Febrero 
Abierta la sesión ordinaria y leld» e l 

aota de la anterior extraordinaria, foá 
aprobada . 

Se acordó: 
1.° Aprobar el extracto de sesione» 

oelebradas por el Ayuntamiento dorante 
el mes de Enero último, y que se remii* 
al Sr. Gobernador oivll para sn tuserolón 
en el BvLBDH OFICIAL de la provincia. 

2 . e El Ayuntamiento quedó enterado 
de haber aido aprobado el presnpoes»0 

munioipal ordinario para el aflo natur 
corriente de 1904, acordando se uoisr* 
oertifioaoión de este acuerdo al preso* 
puesto referido. 

3.* Sustituir, si fuere neoesario, P* r * 
concurrir al aoto de sorteo y olaeifloac 
de mozos alistados para el r e e m p l * 2 0 

aflo actúa!, á los Concejales D. Euse 
G a r d a Milla y D. Víotor Olías ¿ r r l b * e [ 
incompatibles p o : parentesoo dentro ^ 
ouarto grado oon b s mozos nú meros 
13 del alistamiento. 

4.* Abonar, en oonoepw de s t t b V * D ^ 
oión, la oantidad de 27 450 pesetas m 



les, P a r a a , < J a i l e r d e u n ftfi° de la oasa 
, r a Academia de la Banda de música 

Jé esta población. 
0 • proceder el dia 7 del mes aotoal, 

oooe de su mañana , al nombramien
to de I» J Q D t a m u n i c i P a l d o Asociados. 

Dia 7 

Abierta la sesión extraordinaria y le i . 
¿a si acta d é l a anterior fué aprobada, 
topándose los acuerdos siguientes: 

Sorteo y constitución de Vooales que 
^ m p 0 0 6 " , a J n n , a mnnioipal de Aso
ciados y >o publioaoión. 

Día 11 
Abierta la sesión y leída el acta de la 

anterior celebrada el día 7, fué aprobada. 
Se acordó lo siguiente: 
1« Inoluir en el alistamiento el mozo 

Gregorio Quintín Gómez y Gómez, con 
arreglo A lo dispuesto en el párrafo l.° 
¿ cl art- 21 de la Ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército. 

2. # Pagar la oantidad de 50 pesetas 
aoDJO cuota del contingente del Pósito de 
eita vüia. 

3.« Quedar enterado de haberse reoi-
bido aprobado el padrón de carruajes de 
lujo para el año actual de 1904. 

4.° Nombrar Comisionado represen
tante del Ayuntamiento para que asista 
4 la reunión del Sesmos de Casarrubios. 
que se ha do oelebrar en El Escorial el 
día 18 de Febrero, al Sr. Regidor Sindi-
eo 0. Andrés Hernández Pérez. 

5.° Acceder A losolioitado por varios 
vecinos para que fuese empedrado un 
trozo de la calle de El Escorial de esta 
población. 

6.° Reotiñcar la lista de la Beneticen. 
ela municipal. 

Extraordinaria del dia 13 
Abierta la sesión y leída el acta de la 

iflterior, fué aprobada . 
Se acordó: 
Rectifioar y cer ra r definitivamente el 

alistamiento del año aotoal de 1904. 

Dia 14 
Abierta la sesión por el Sr. Presidente 

7 leída el aoia de la extraordinaria an
terior, fué aprobada, ratificándose sus 
•cuerdos. 

Eo seguida se prooedió al sorteo de 
los mozos del alistamiento para el reem
plazo del Ejército correspondiente al año 
wtual. 

Ordinaria del dia 18 
Abierta la sesión y leída el aoia de la 

*ntericr, fué aprobada . 
Se aoordó: 
I o Autorizar al Sr. Alcalde para que 

invenga con D. Rufino García Fe rnáa -
4*2,en vista deuna instancia dirigida por 
**lc á la Corporación en solioitud de que 
* l e abonen los desperfectos que ha su-
•M* una ternera que ba cedido g ra tu í -
^fceote al Ayuntamiento para la vacu-
**CÍÓQ del vecindario, la oantidad que en 
'••tioia proceda abonarle por tal oon-

Reparar todos los caminos veci-

Lunes 20 de Junio de 19G4 
3 

9 « 

"Mea. 

e l "" nombra r tallador de quintos para 
r e e m p u 2 0 del año actual al vecino de 

j, * v i l l a Vicente Ruiz Medrano Sevi-
l k Uo. 

tyO admitir la renuncia del ca r -
A Presentada por el Secretario de este 

^ a m i e n t o . 

**ttin*la8e*iony l e i d a e l a c t a d e l a 

r a ¡

 0 r « f ° é aprobada , tomándose los si* 
eOtea J . _ 

Dia 25. 

***** acuerdos 
> a r 4 , |

L > Í 3 , r i b ^ l 
si m»D A*. *r. 

. loa fondos munioipales 
*l *»es de Marzo. 

3. Admitir la renunoia del cargo de 
secretar io nuevamente presentada por 
eate haciendo constar , para sat isfácelo, 
ael interesado, el sentimiento de la Cor
poración por verse privada de sus bue-
nos servidos. 

3 ° Tapa r algunos pozos registros de 
1« fuente de San José de esta poblaolón 
que en la aotualidad se hallan descu
biertos. 

Dia 3 de Mareo. 
Abierta la sesión y leída el aota de la 

anterior, fué aprobada. 
Se aoordó: 
1.* Couoeder lioenola de ooho días al 

Sr. Alcalde. 
2 . # Haoer el extraoto de sesiones del 

mes de Febrero y remitirlo al Excelentí-
m o S r . Gobernador oivil para su inser 
ción en el BOLETÍN OFICIAL, de la pro
vínola. 

3.° Incluir en la lista de Beneficencia 
munioipal á los veoinos pobres de esta po 
blación Franoisco Sánohez BeltrAn y 
Marcos Benito Hernández. 

Extraordinaria del dia 6, 
Abierta la sesión y leída el aota de la 

anterior, fué aprobada. 
Se procedió á la olasificaoión y deola 

raoión de soldados del reemplazo del afio 
actual . 

Ordinaria del dia 10. 
Abierta la sesión y leida el aota de 

la anterior fué aprobada, tomándose los 
acuerdos siguientes: 

1.* Consignar en a c á el sent imiento 
de la Corporación por el fallecimiento 
del Conoejal del Ayuntamiento D. B l a 8 

González Toledano, oourrido el día 9 del 
actual. 

2.° Nombrar Regidor Síndico habi l i 
tado á D. Antonio Medrano, al estar des
empeñando el Regidor Síndico prop ie ta 
rio el oargo de segundo Teniente de Al
calde, por hallarse disfrutando licenoia el 
Alcalde Presidente y haberse oorrido la 
escala, oon arreglo al ar t . 52 de la Ley 
Municipal v igente . 

3.° Señalar el día 19 del aotual, y 
hora de las diez de su mañana , para el 
fallo de los expedientes del reemplazo 
del año actual de 1904. 

4.° Prooeder á la revisión de las e x 
cepciones otorgadas á los mozos cor res 
pondientes á los años 1903, 1902 y 1901, 
señalando para que tenga efecto el d í a 
19 de los corrientes y hora de las onoe de 
su mañana . 

5.* Adquirir las palmas necesarias 
para el Ayuntamiento, sus dependientes 
y Autoridades invitadas á la festividad 
del Domingo de Ramos. 

6.° Inoluir en la Usía de Beneficencia 
munioipal A los veoinos pobres José Gon
zalos Rodríguez, Ángel Gómez Herreros, 
Alfonso Barrio de Graoia y Casto Ollas 
Díaz. 

1* Conceder en concepto de sooorro A 
la viuda pobre do esta localidad María 
Expósito la canti iad de 15 pesetas. 

8.° Conceder en igual concepto al v e -
oino pobre de esta población Mariano 
Ollas Cortés la suma de 7'50 pesetas. 

9.° Conosder en la misma forma á 
Francisca 8ilva Mateos, veoina de éste, 
y en atenoión A su ext remada pobreza, la 
oantidad do 7'50 pesetas. 

Dia 17 
Abierta la sesión y leída el aota de la 

anterior, fué aprobada . 
Se acordó: 
1.° Aooeder A lo solioitado por la Jun

ta de Damas de Honor y Mérito, A fin de 
que se lleve A oabo el petitorio en los días 
de Jueves y Viernes Santo. 

2.* Nombramiento de Comisionado A 
favor del Seoretarlo del Ayuntamiento 
pa ra asistir al juioio de excepciones de 
los mozos del afio actual ante la exce len 
tísima Comisión mixta de Reclutamiento* 

S.° Admitir las reclamaciones de a l 
tas y bajas á todos los contribuyentes de 
este término que hub : esen sufrido a l te ra
ción de su riqueza durante el mes de 
Abril p róx imo , anunciándose debida
mente. 

4i° Nombrar interinamente enca rga 
do de la limpieza de fuentes públioas A 
Francisco Benito Ucendo, por falleci
miento del que lo era, Francisco Benito 
González. 

6 0 Conceder, en concepto de socorro , 
al vecino pobre é impedido do esta loca
lidad Manuel Gómez y Gómez la oant i 
dad de 7 '50 pesetas. 

6.° Socorrer en la misma forma, y t e 
niendo en cuenta las mismas causas, al 
vecino de esta villa Manuel Cárdena 
Olías oon la oantidad de 7 50 pesetas. 

7.° Socorrer de igual modo, y con la 
misma cantidad, al veoino Vicente Días 
Lucas. 

S.° Incluir en la lista de Benefloenoia 
municipal al veoino de esta villa María 
Sandoval Imperial , según tiene solioi
tado 

9.° Reoomendar á la Jun ta de Seño
ras de esta población, que se ooupa en la 
humanitar ia obra de repartir ropas A los 
necesitados, A los vecinos de esta locali
dad Lorenzo Gómez Lucas, Regino Diaz 
é Isabol Croas, que han solicitado del 
Ayuntamiento algunas ropas. 

Extraordinaria del dia 19 
Abierta la sesión y leída el aota de la 

anterior, fué aprobada. 
Se acordó: 
1.° Señalar el día 25 del presente mes, 

y hora do las diez de su mafiana, para 
celebrar sesión extraordinar ia , con obje
to de resolver y fil iar los expedientes de 
las exoepciones y propuestas por los mo
z o s comprendidos en el reemplazo dul 
afio actual . 

2 ° Se procedió A la revisión de las 
exoepciones de los mozos de los tres afios 
anteriores de 1903, 1902 y 1901. 

Ordinaria del día 21 
Aldorta la sesión y leída el acta de la 

anterior, fué aprobada. 
Se aoordó: 
1.° Distribuir los fondos para el mes 

de Abril. 
2 0 Pagar la limosna de los sermones 

de Semana Santa . 
B.° Nombramiento de Seoretario del 

Ayuntamiento á favor del Letrado don 
Pedro Blanco de Toro. 

4.° Conceder nn socorro en motálioo 
de 7'50 pesetas al vecino pobre Vicente 
Cárdena Paredes , según instmnoia. 

5 . a Conceder asimismo A la vecina 
pobre Rosa Benito Santos Gí re la la mis 
ma cantidad en conoepto de sooorro, s e 
gún instanoia. 

6.° Socorrer igualmente al veoino po
bre Ramón Bermejo Jordán con igual 
cantidad que los anteriores, según tiene 
solioitado. 

Extraordinaria del dia 25 
Abierta la sesión y lei Ja el acta de l a 

anterior celebrada, fué aprobada. 
Se resolvieron todas lat inoldencias d e 

la quinta de los mozos correspondientes 
al reemplazo del afio actual de 1934« 

Ordinaria del dia 31 
Abierta la sesión y leida el aota de la 

anterior celebrada, fué aprobada. 
Se aoordó: 

1.° Aprobar definitivamente la subas
ta del servicio de subida de aguas por 
dos afios desde el manantial de Juan da 
Toledo al depósito de San Sebastian do 
esta villa. 

2-° Quedar enterado de haber sido 
aprobados y remitidos A esta Alcaldía 
los expedientes de consumos correspon
dientes al año actual . 

3.* Gratificar con ?a oantidad de 12 
pesetas al tallador de quintos del afio 
actual. 

4.* Conoeder un socorro en metálico 
de 5 pesetas al veoino pobre Pedro Ca
ñavera l , según instancia. 

5 * Socorrer asimismo á Escolástica 
Molina, viuda y pobre, de esta veoindad, 
oon la cantidad de 5 pesetas, según t ieno 
solicitado. 

6.° Manifestar su agradecimiento al 
Presidente de la banda de músloa de esta 
poblaoión por su ofrecimiento gra tu i to 
de se rv idos para las procesiones de S e 
mana Santa del afio aotual. 

7.* Nombramiento de Comisionado 
para asistir al juioio de exoepciones. 

Dia 7 de Abril 
Abierta la sesión y leída el acta de la 

anterior colebrada, fué aprobada . 
Se aoordó: 
1.° Según solioitud del veoino pobre 

Leandro Espósito, fué inoluido en la lista/ 
de Benefioenoia municipal. 

2 0 Sooorrer oon la oantidad de 5 pe
setas á Estefana Rufo, viuda pobre de 
esta veoindad, según instanoia. 

3.* A propuesta del Sr. Regidor Síndi
co, y teniendo eo ouenta la preoaria si
tuación del veoino de esta villa Claudio 
Barrio Vallejo. 

Dia 14 
Abierta la s e s i ó n y leida el aota de la 

anterior, fué aprobada. 
8e tomaron los acuerdos siguientes: 
] . * Aprobar el extraoto de las sesio

nes correspondientes al mes de Marzo, y 
qu • fuera remitido al Exorno. Sr. Gober
nador civil para HU inserción en el B O L E 
TÍN o r i o u L de esta provínola. 

2 ° Socor re rá J u a n a Ollas Sánohez, 
de esta veoindad, según solicita, ooa la 
oantidad de 2*50 pesetas, en atenoión A 
ser notoriamente pobre. 

3.° Conoeder en la misma forma y en 
vir tud de instanoia que el Ayuntamiento 
considera justa, la oantidad de 2'bO pese
tas al vecino pobre de esta poblaoión Ju
lián Cañavera l . 

4 ° Incluir en la lista de Benefioenoia 
tuuuieipal, atendiendo A su estado de po
breza, al vecino de esta vtila J u a n Anto
nio Arteaga. 

5 ° A propuesta del Sr. Regidor Inter
ventor, que expuso ser pobre y enfermo 
el vecino de esta población Manuel G a r 
cía Ramos, fué inoluido en la lista de Be
nefioenoia munioipal. » 

6.* A propuesta del Sr. Atoalde y t e 
niendo en cuenta la situación verdadera 
mente angustiosa del veoino de esta villa 
Ildefonso Luoas, fué ino'uido igualmente 
en la lista de Beneficencia municipal. 

7 * A propuesta igualmente del sefior 
Regidor Sindioo y teniendo asimismo en 
cuenta el estado de pobreza del veoino de 
esta población MeÜtón Gómez, faé en la 
misma íorma inoluido eo la referida lista 
de Benefioenoia munioipal. 

8.° Autorizar al Sr. Aloalde para qu 
contrate directamente toda la piedra q u e 
fuere neoesaria para el arreglo de las c a 
lles de esta población. 

Dia 21 
Abierta la sesión ordinaria y leída el 

acta de la anterior celebrada, fué ap ro 
bada. 



Lunes 20 de Junio de 1904 

Se acordó: 
1.° Llevar á cabo la variación de un 

trozo de oamino que desde 1A car re te ra 
del Eaoorial oonduoe á Vlllavioiosa de 
Odón, asi oomo también el solloitar ll
o r a d a de la Jefa tura de Obras Públicas 
do la provincia pura efeotuar las obras. 

2.° Incluir en la lista de Beneficencia 
municipal al vecino pobre de esta locali
dad Manuel Blanco. 

3.° Sooorrer con una limosna de 2*50 
pesetas a lCustaquiaQómez,pobre de esta 
vec indad , según solicita. 

4.° Inoluir, según instanoia dirigida 
á l a Corpoi aoión, por ser pobre.al vcoino 
f lo ren t ino Esteban. 

5 . ° Aprobar y ordenar sean satlsfe-
ohas las cuentas presentadas por Benito 
y Ensebio García Milla de obras l leva
das á oabo para el arreglo de las Escue
las públicas do esta villa. 

6.° Ingresar en la ofioina de Haoien-
d a correspondiente la oantidad de 80 pe 
setas, 10 por 100 de la de 800 que asoien-
de el valor del aprovechamiento de pas 
tos gratui tos de Primavera de la dehesa 
de Mari 'Martin de esta villa. 

Dia 28 
Abierta la sesión y leída el aota de la 

anterior, faó aprobada. 
Se acordó: 
1.° Nombrar al Seoretario de la Cor

poración Comisionado para asistir al 
jnicio de revisión de excepoiones ante la 
Excma.Comisión mixta de Reclutamiento 
el dia 10 del próximo Mayo de loa mo
zos correspondientes á los reemplazos de 
1903, 1902 y 1901. 

2.° Distribución de fondos para el 
mes de Mayo. 

3.° Inoluir en la l¡6ta de Beneficencia 
municipal, según solicita,al veoino pobre 
y enfermo de euta villa Casimiro Navarro 
González. 

4.° A propuesta del primer Teniente 
de Aloalde D. Ildefonso Pérez, y tenien
do en cuenta el estado de pobreza del ve- ] 
ciño de esta villa Qigioio Blanco, faé in
cluido en la lista de Beneficencia muni
cipal. 

5 ° Aplazar la aprobaoión de la cuen
t a presentada a la Corporación por el 
Maestro albafiil Viceute Casas Navarro 
.hasta la próxima peilóo. 

6.* Dar a ana instancia presentada 
por D. Gabriel Ganoedo la tramitación 
•onvspoodien te oon arreglo á lo dispues-
lo en el Reglamento para la ejeoooión de 
la Ley de Policía do Ferrocarri les de 8 
Septiembre de 1878. 

Los extractos relacionados fueron apro 
fcados por el Ayuntamiento de mi presi
dencia en las sesiones de 4 de Febre ro , 
3 de Marzo, 14 de Abril y 26 de Mayo dej 
•ar r íente alio. 

Navaloarnero i . ° de Junio de 1904.=» 
SI Aloalde, José Sandoval . = EI Secreta
rio Lioenoiado Pedro Blanco de Toro. 

6 1 . - 2 8 . 
B u i t r a g o 

Formado por el Ayuntamiento y J u n 
ta pericial los apéndices al amillara-
aliento de rústica y u rbana para el ano 
venidero de 1905, se hallan de manifiesto 
• n la Secretar ia de este Ayuntamiento 
éoede el dia 1.° de Junio al 15 del mismo. 

Durante este término pueden presentar 
ras reolamaolones los contr ibuyentes que 
fe c rean perjudicados,y una vez transen* 
Trido, no se admit irán reclamaciones. 

Buitrago 1.° de Jnoio de 1904.=»E1 Al
oalde, Guillermo Hernández. 

3 7 . - 2 8 . 
Cadalso 

Los apéndioes al amii. 'aramiento de 

este término municipal que han de ser 
vir de base á los repartimientos del año 
próximo de 1905, se hayan terminados y 
expuestos al público en la Seore 'a rU de 
e6te Ayuntamiento por término de quin
ce días para oir reclamaciones, pasados 
ios cuales no se oirá n inguna. 

Cadalso 8 de Junio de 1904.=E1 Al
calde , Perfecto Sáez. 

4 6 . - 2 8 . 
P o z u e l o de Alarcón 

Los apéndices al amillhr»micnto de 
esta villa p a r a el año de 1905, correspon
dientes á la riqueza rústica y pecuaria y 
el de urbana , se hallan terminados y ex 
puestos al público en la Secietaria de 
este Ayuntamiento por término des q u i n 
ce dia9, durante ouyo plazo podrán ser 
oxnminados por cuantas personas lo soli
citen, admitiéndose las reolamaoiones que 
contra los mismos se formulen 

Pozuelo de Alarcón 1.° de Jonio de 
1904.= E1 Alcalde, Vicente Bravo. 

4 9 . - 2 8 . 
R o b r e g o r d o 

Terminados los apéndices al amillara-
miento de las riquezas rústica, pecuar ia 
y urbana de este término municipal, ba
se de los repartimientos de la contr ibu
ción para el año próximo de 1905, Be ha 
llan expuestos al público en la Secreta) ia 
de este Ayuntamiento desda ei dia de 
boy hasta el dia 23 del aotual, ambos in
clusives, para oir reclamaciones; pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna. 

Uobregordo 10 de Junio de 1904.=E1 
Aloalde, Eusebio Martin. 

5 0 . - 2 8 . 
Valdelaguna 

Formados por el Ayuntamiento y J u n 
ta perioial los apéndices del amillara-
miento de la riqueza rústica y de edifioios 
y solares, que han de servir de base ó los 
repart imientos del año próximo de 1905, 
quedan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento los expresados docu
mentos, por término de quince dius, para 
que los interesados en ellos pued m exa
minarlos y hacer las redamaciones que 
crean justas , pues pasado dicho plazo no 
será atendida ninguna. 

Valdelaguna l.° de Junio de 1904.=El 
Aloalde, P . O., Manuel Veiasoo. 

44 - 28. 

Timbre del Estado, t imbre sobre ac
c iones y obl igac iones y 1 por 1 .000 

s o b r e negoc iac iones 
Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 

provínola se ha diotado la providencia s i -
guiante: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el primer grado 
de apremio y reoargo de 5 por 100, sobre 
el importe de sus descubiertos, á los con
tr ibuyentes sujetos á dicha tribulaoión 
que son deudores en esta fecha, que per 
tenecen á la zona segunda. 

En oamplimiento del art.51 de la mis
ma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la p ro-
vinoia y entregúense á la acción ejecu
tiva los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que Be haoe público en oonformidad 
á lo prevenido en dicho ar t . 51. 

Madrid 16 de Junio de 1904. = El Teso
rero de Haoienda, Moisés Aguirre. 

8 5 . - 2 9 . 

nueve dias improrregables comparezca. 
en dicho juioio á los efectos determina
dos en el articuto doscientos setenta y 
dos del Código oivil. T desconooiéndost 
el actual paradero de D. Antonio Ora . 
lio y López, se ha acordado hacer dioha 
oltaolón por medio de los periódicos ofi* 
oíales de esta capital, como se verifle» 
por el presente, para que en el término 
señalado comparezca en dicho Juzgado 
sito en el piso principal de la oasa núme
ro uno de la oalle del General CAstafio3, 
á mostrarse parte en el mismo; bajo aper
cibimiento que, de no hacerlo, le parar* 
el per jnioioquehaya lngar .=Maar id díe* 
de Junio de mil noveoiento ouatro.—21 
Escribano. P M., Julio del Campo. 

83.— P.. 

Comisaria üe guerra de Vioálvaro 

Se necesitan para el oonsumo de esta 
Factoría de Subsistencias los artículo» 
siguientes: 

Har ina , cebada, poja y lefia. 
Las per íocas que deseen enajenar a l -

! gunos de los artículos de que se trata, 
presentarán sos proposiciones á las dlea 
y inedia de la mafiana del dia 14 de J a -

A g e n ia ejecutiva 
de la quinta zona de esta capital 

D. Emilio Molina Lapaye t se , Agente j lio próximo en la Comisaría Intervenoión 
ejeoutivo de Hauienda en la quinta zona ' do dicha Factor ía , acompañando mués-
do esta capital . Ì t ras de los mismos. 

Hago saber: Que por esta Agencia se I L o s proponentes deberán concurrir 
sigue expediente do apremio, núms. 758 ¡ personalmente al acto, ó estar en él legl-
y 759, contra doña Antonia Garoía, y t imamente representados, 
núm. 760, contra D . Emilio Ventura, por j 

T e s o r e r í a de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Contribución accidental , industrial) 
ut i l idades , casinos y carruajes 

Segundo trimestre de 1904 
Por la Tesorer ía de Haoienda de esta 

pi ovinoia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 
• ar t . 50 de la Instrnouión de 26 de Abril de 

1900, declaro inoursos en el primer grado 
de apremio y reoargo del 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha t r i 
butación en Madrid que perteneoen á la 
zona de Getai'<¡ y que resoltan Incluidos 
en las relaciones que quedan en esta 
oñcina. 

En cumplimiento del art . 51 de la mis
ma Instrucoión, publiquese esta provi
denoia en el BOLETÍN OFICIAL de la p ro
vincia y entregúense á la aooión ejoouti-
va los respectivos valores, previos lus re
quisitos oorrespoudienteo. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art . 51. 

Madrid 16 de Junio de 1901.«El T e 
sorero de Haoienda, Moisés Aguirre. 

S4.—29. 

el ooBoepio de Derechos reales, en cuyas 
aotuaoinnes y con íeoha de 20 de Mayo 
último se diotó la siguiente 

Providencia de apremio de segundo 
grado.—De conformidad con lo dispues
to en el ar t . 66 de la Instiucción de 26 
de Abril de 1900, declaro incursos en el 
segundo grado de apremio y recargo de 
10 por 100 (á mas del 5 del primer grado) 
sobre «;l importe total del descubierto á I 
los contribuyentes incluíaos en la an t e -
nor relación. Notifiquese á los contr ibu- ' 
yentes esta providenoia, á fin de que 
puedan satisfacer sus débitos durante él 
plazo de veinticuatro horas; advirtiéndo
les que, de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las Ancas que 
han de ser objeto de ejecución, y so expe
dirán los oportunos mandamientos al s e 
ñor Registrador de la propiedad del pa r 
tido para la anotaoión preventiva del 
embargo. 

Y habiendo resultado ineficaces las d i 
ligencias practicadas para conocer el do 
micilio de los deudores , se les notifica 
por medio del presente, oon arreglo á lo 
prevenido en el párrafo 4.* del ar t . 141 de 
la Instrucoión vigente. 

Madrid 16 de Junio de 1904 = El Agen, 
te ejeoutivo, P. D., Emilio J . Molina. 

8 7 . - 2 9 . 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

CHAMBERÍ 
En el J u z g a d o de primera instancia 

del distrito de Chamberí de esta corte, 
Escribanía de D. Francisco Jav ie r de 
Burgos, pende el juicio incoado por don 
Luis Martínez Alcobendas oontra la Sin
dicatura de la quiebra de dona María 
Manuela de Velasco, sobre propiedad y 
posesión de varias máquinas, en cuyo 
íuioio se acordó citar de evicción á don 
Antonio Orallo, vendedor de parte de 
ellas, para que dentro del término de 

A las personas á quienes puodan adju
dicarse los remates , caso de haber propo
siciones aceptables, les serán oooionioa-
das las aceptaciones do sus ofertas; y las 
entrega?, libres de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de lo» 
oatorce dias siguientes. 

Vioálvaro 14 de Junio de 1904.—E5 
Comisario de guerra , Josó Pardo. 

8 8 . - 2 9 . 

Se neoesitan para el consumo do esta 
Faotoria de Subsistencias los artículo! 
siguientes: 

Petróleo, oarbón y esparto. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artículos de que se m a . 
presentarán 6us proposiciones á las dies 
y media de la mafiana del día 14 de Julio 
próximo en la Comisaría Intervención de 
dicha Fac tor ía , acompnfiando muestras 

l j ¿i i* 
; de los mismos. 

Los proponentes deberáu concurrir per' 
i sonalmente al aoto, ó estar en él legíti

mamente representados. 
A los personas á quienes puedan adju

dicarse los remates, oaso de haber pro
posiciones aceptables, les serán cornual' 
cadas las aceptaciones de sus ofertas; f 
las entregas, libres de todo gasto, debe
rán tener logar precisamente dentro de 
los catorce días siguientes. 

Vícálvaro 14 de Junio de 1904.' 
misario de guer ra , Josó Pardo. 

8 9 . - 2 9 . 

«El O 

Bu ihoTBS 

de Jtfadrid 
En esta semana han ingresado en w 

Caja de Ahorros 163.534 pesetas p« r 

1 908 imposiciones, de las ouales son noe-
vas 242, y se han satisfecho por capital * 
intereses 199 384 pesetas á solioíiud de 
649 imponentes, 226 de ellos por saldo. 

Madrid 12 de Junio de 1904.=-E1#' 
reotor, José Alvarez Marifio. 

9 7 6 . - 2 7 
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